
Número 4.802/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
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o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 13-07-07

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión. 

REQ= Requerimientos; PTOS= Puntos
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Número 4.803/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instrui-
dos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia..

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehí-
culo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que
si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por
infracción al ar tículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por
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Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de
julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ÁVILA, 13-07-2007

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos
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Número 4.824/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a FIORDALIZA
DE LA ROSA PLACENCIA (I.D. 50008177), de nacio-
nalidad DOMINICANA, cuyo último domicilio conoci-
do fue en CALLE JUAN ALCOVER, 48, de PALMA DE
MALLORCA, ILLES BALEARS, (N°. expte. AV-
EXTRAN/0008/07), como responsable de la infrac-
ción prevista en el ar t. 52.a) de la L.O. 4/2000, modi-
ficada por la L.O. 8/2000, de una sanción de TRES-
CIENTOS UN EUROS (301  ) por la infracción come-
tida.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, o bien, podrá
interponer, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo contencioso adminis-
trativo de Ávila, Sala de lo contencioso administrativo,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la notificación o publicación de la pre-
sente resolución, todo ello de acuerdo con lo dispues-
to en los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y ar tículos 8.3. 14.1, 25 y 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

El cumplimiento de la sanción impuesta deberá
realizarse de acuerdo con lo señalado en la notifica-
ción que recibirá por parte de la Delegación de
Economía y Hacienda, remitiéndole las cartas de
pago para que proceda a su ingreso en el plazo seña-
lado, en cualquier banco, caja de ahorros o coopera-
tiva de crédito y posteriormente poner en conocimien-
to de la Subdelegación del Gobierno en Ávila el ingre-
so, una vez haya sido realizado.

Ávila, 19 de julio de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 4.786/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a ABDELHALIM
OUHDIF cuyo último domicilio conocido fue en calle
Callejilla, 2, de LA SERRADA (Ávila), la Resolución de
Extinción Autorización Residencia Temporal y Trabajo
C/A inicial, de el expediente n° 050020060004639.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
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Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, a
contar desde la notificación de la presente Resolución
de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de

26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, a 18 de julio de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.
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Número 4.753/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

INSTITUTO DE EMPLEO SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO DE ACUER-
DO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de prestaciones por
desempleo, declarando la obligación de los interesados que se relacionan, de reintegrar las cantidades percibidas
indebidamente por los motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse prac-
ticar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar tículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advir tiéndoles que de conformidad con lo establecido en el número 2 del ar t. 33 del Real
Decreto 625/85 dispone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta núm.: 0049
5103 71 2516550943 de el Banco Santander Central Hispano (BSCH) a nombre del Servicio Público de Empleo
Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el
correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de prestaciones, se pro-
cederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en el ar t. 34 del Real Decreto 625/85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase con posterioridad
a la finalización del plazo reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada se incrementará, de acuerdo con
lo establecido en el ar t. 27.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con los siguientes recar-
gos :

- Durante el primer mes posterior al período de pago reglamentario, el 3 %

- Durante el segundo mes posterior al período de pago reglamentario, el 5 %

- Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamentario, el 10 %

- A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamentario, el 20 %

Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que se haya producido el reintegro ni se haya com-
pensado la deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de apre-
mio, según lo dispuesto en el ar t. 33.2 del Real Decreto 625/85.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el ar tículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. n° 86 de 11 de abril), podrá interpo-
ner, ante esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábi-
les siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.
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De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30192, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de mani-
fiesto por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 12 de Julio de 2007

El Director Provincial P.S. Apartado Primero, 8.6 Resolución 01.06.05 del SPEE (BOE del 16 de julio.

El Subdirector Provincial de Prestaciones, Empleo y Formación, Jesus de la Fuente Sampron

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

B.O.P.

Interesado D.N.I. Expediente Importe Tipo Importe con Período Motivo
Recargo Recargo

SÁNCHEZ LE IRA, VÍCTOR 46890008 0700000027 124,35 3% 128,08 18/09/2006 30/09/2006 COLOCACIÓN POR 

CUENTA AJENA

5% 130,57 

10% 136,79 

20% 149,22

Número 4.729/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 13 DE JULIO DE 2007, DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO, DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILIDAD
PÚBLICA, DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE
SE CITA. EXPEDIENTE N° AT: AT: AV- 50.326/AV-
50.327 Y BT 8999.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa y Declaración, en concreto, de Utilidad
Pública, para el establecimiento de la instalación eléc-
trica denominada: PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN
DE NUEVO SECTOR DE DISTRIBUCIÓN EN EL

BARRIO DE LA ESTACIÓN EN SANCHIDRIAN
(ÁVILA), y una vez cumplidos los trámites ordenados
en el Capítulo II del Decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, de la Junta de Castilla y León, que regula los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica, y en el Capítulo V del
R. D. 1955/2000, de 1 de diciembre, que regula, entre
otros aspectos, la declaración, en concreto, de la utili-
dad pública de estas instalaciones, este Servicio
Territorial HA RESUELTO: OTORGAR Autorización
Administrativa a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U. para la instalación de Línea subte-
rránea a 15 kV con origen en el CT. existente, denomi-
nado "Estación 3" y final en el apoyo 822 de la línea
Riolanza en Sanchidrián. Centro de transformación
denominado "Colonia de la Estación", en caseta prefa-
bricada de hormigón. Potencia 630 KVA's. Tensiones.:
15.000-230/400 V. Celdas de protección y maniobra
en SF6. Red de distribución en BT subterránea.
Conductor tipo. RV 3 (1x150) + 95. Longitud.: 257 m.

DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD
PÚBLICA de la citada instalación, a los efectos previs-
tos en el Título 9 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre
del sector eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo II del R. D. 1955/2000, de
1 de diciembre.

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N



Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, a 13 de julio de 2007.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, P.A.
(Resolución 27.09.02), Joaquín P. Fernández Zazo.
(Secretario Técnico).

Número 4.726/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°
AT.: AV-50.446.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: AV-50.446.

Peticionario: GRUPO ENERSOLAR XXI, S.L.

Emplazamiento: Polígono 1, parcela 5001, 5007,
5008, 17 en Langa (Ávila) 

Finalidad: Infraestructuras comunes para el vertido
a la red de distribución de la energía eléctrica a pro-
ducir en 40 plantas fotovoltaicas proyectadas, con una
potencia de 400 kW.

Características: Centro de seccionamiento y medi-
da en caseta prefabricada de hormigón. Línea subte-
rránea a 15 Kv con origen en el centro de secciona-
miento y final en las barras de 15 kV de la STR de
Langa. Longitud: 615m. Conductor: HEPRZ1, 12/20
kV 3(1x240) Al.

Presupuesto: 73.853,00 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 11 de julio de 2007.

El Jefe del Servicio Territorial, P.D. (Resolución de
27.09.02), Joaquín Fernández Zazo. (Secretario
Técnico).

Número 4.730/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 13 DE JULIO DE 2007, DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO, DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILIDAD
PÚBLICA, DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE
SE CITA. EXPEDIENTE N° AT: AV-50.226/AV-50.227

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis de Victoria,
19 por la que se solicita Autorización Administrativa y
Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, para el
establecimiento de la instalación eléctrica denomina-
da: PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LINEA Y CEN-
TRO DE TRANSFORMACIÓN EN SOLANA DE ÁVILA
(ÁVILA), y una vez cumplidos los trámites ordenados
en el Capítulo II del Decreto 127/2003, de 30 de octu-
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bre, de la Junta de Castilla y León, que regula los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de insta-
laciones de energía eléctrica, y en el Capítulo V del
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, que regula, entre
otros aspectos, la declaración, en concreto, de la utili-
dad pública de estas instalaciones, este Servicio
Territorial HA RESUELTO: OTORGAR Autorización
Administrativa a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U. para la instalación de Modificación
de dos tramos de la línea a 15 kV, denominada "Puerto
Castilla". El primer tramo tiene su origen en apoyo n°
2802 y finaliza en el apoyo n° 2804. Un segundo tramo
se inicia en el apoyo n° 9152 y finaliza en apoyo n° 9.154
Longitud total.: 155+189 m. Conductor LA-56 (expte
de origen de la línea 1833-E) tramo de línea subterrá-
neo a 15 kV con origen en torre metálica de transición
y final en el CT proyectado en sustitución del existente
(expte de origen 1834-E). Longitud 90 m. Conductor
HEPRZ1 12/20 kV 3 (1X50) Al. Centro de transforma-
ción en edificio prefabricado. Potencia 630 KVA's.
Tensiones 15.000-230/400 V. Celdas de línea y protec-
ción en SF6.

DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD
PÚBLICA de la citada instalación, a los efectos previs-
tos en el Título 9 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre
del sector eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo II del R. D. 1955/2000, de
1 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, a 13 de julio de 2007.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, P.A.
(Resolución 27.09.02), Joaquín P. Fernández Zazo.
(Secretario Técnico).

Número 4.807/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 18 DE JULIO DE 2007, DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° AT.: AV-50.368/AV-50.369 Y BT 9155

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de la instala-
ción eléctrica denominada:. PROYECTO DE
MODIFICACIÓN LINEA E INSTALACIÓN DE CENTRO
DE TRANSFORMACIÓN Y RED DE BAJA TENSIÓN
EN MEDIANA DE VOLTOYA (ÁVILA), y una vez cumpli-
dos los trámites ordenados en el Capítulo II de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre y en el Capítulo I del
Decreto 127/2003, de 30 octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrati-
vas de instalaciones de energía eléctrica, este Servicio
Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de Soterramiento de tramo de la línea 14
Aldea Vieja 2 entre apoyo N° 9.109 y 9.110 de dicha
línea con inicio en apoyo a instalar N° 1 y sustitución
del apoyo 9110 por torre metálica, tensión 15 kV de ali-
mentación al CT proyectado conductor 12/20
HEPRZ1 3(1X150) Al. Longitud.: 120 m. Centro de
transformación en edificio prefabricado. Potencia a
instalar: 100 KVA's (futuro 600 KVA's), 2 celdas de
línea. Celda de protección de trafo. 5 salidas de BT.
Red de baja tensión radial, conductor RV 0,6/1kV,
sección 3(1x150)+1x95 mm2 Al. Longitud.: 50 m. se-
cción 2 (1x50) mm2 Al, longitud 40 m.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, 18 de julio de 2007.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 4.951/07

AY U N T A M I E N T O D E G U I S A N D O

A N U N C I O D E S U B A S T A D E

M A D E R A S

De conformidad con el acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 26.07.07 (visto en sesión de
Pleno del 10.07.07) y la Legislación vigente, el próximo
día 10 de Agosto de 2.007 -viernes- a las 9:30 horas,
se celebrará por procedimiento abier to y ordinario la
venta del lote de Maderas/Forzoso/Entresaca/Secos
N°: 6/2007 del Monte de U.P. N° 10.

1.- OBJETO, DURACIÓN Y TIPO DEL APROVE-
CHAMIENTO Y HORA DE LA SUBASTA. 

Hora 9,30, Lote 6/2007 de Maderas/Forzoso/lna-
plazable/Entresaca/Secos: 444 P// 419 m/3. con cor-
teza// 327 m3. sin cor teza// V. Tasación Base
5.018,00  // índice 6.285,00  // Otros gastos: G.O.F.
621,60  . (señalamiento + revisión de cubicación).

2.- PLIEGOS DE CLÁUSULAS ECONÓMICO -
ADMINISTRATIVAS

Al objeto de reclamaciones están de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de Guisando

durante ocho días (a contar desde la publicación de
este anuncio en el B.O.P). De existir aquellas, podrá
aplazarse la fecha de licitación en tanto se resuelvan.

3.- GARANTÍAS: El 2% de la Tasación Base de pro-
visional; y el 10% (4% + 6%) del precio de adjudica-
ción como garantía definitiva.

4.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y
DOCUMENTACIÓN Se presentarán dos sobres: Uno
con la proposición ajustada al modelo que al final se
inserta, y otro con la documentación que acredite la
personalidad del licitador, resguardo de la fianza pro-
visional, certificación de hallarse al corriente de sus
obligaciones tributarias, fiscales y de seguridad social,
fotocopia del DNI ó NIF, declaración de no hallarse en
caso de incapacidad ó incompatibilidad del T.R. de la
Ley de Contratos de las AAPP (caso de no disponer
de estos requisitos, se deberán presentar en un plazo
de treinta días, a partir de la adjudicación provisional).
No se admitirán plicas de quien figure como deudor
de este Ayuntamiento por cualquier concepto a la
fecha de la subasta.

La presentación se podrá realizar en estas depen-
dencias desde la publicación de este anuncio en el
BOP, y de 10:00 a 14:00 horas hasta el mismo día
(incluido) de la celebración de la subasta (dicho día
sólo desde las 9:00 hasta las 9:20 horas).

5.- CELEBRACIÓN SUBASTA: La apertura de pli-
cas se realizará el mismo día hábil y a la hora especi-
ficada en el punto 1°, en el Salón de Actos de este
Ayuntamiento, que adjudicará la subasta provisional-
mente. Dicha subasta no tendrá carácter definitivo y
no cobrará plena validez hasta que no se eleve a defi-
nitiva la adjudicación por el Pleno del Ayuntamiento.

6.- SEGUNDA SUBASTA: Si celebrada la primera
no se adjudicara, se celebrará una segunda el lunes
13 de agosto de 2007 a igual hora (9:30) y bajo las
mismas condiciones, pudiéndose presentar plicas
hasta las 9:20 horas de dicha fecha.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D. ............................................., mayor de edad y veci-
no de ............................................., con domicilio en
....................................., con D.N.I. y NIF n° ................., en
nombre propio/representación de (según proceda y
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acreditándose, en su caso dicha representación en
regla), enterado del anuncio de subasta publicada en
el B.O. de esta Provincia n° ....................., de fecha
........................, y/o Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento, me comprometo a realizar el aprove-
chamiento del Lote N° 6/07, por el precio de
....................................................,  (en n° y en letra)
excluido IVA, con sometimiento a los Pliegos de
Condiciones aprobados objeto del expediente, que
acepto íntegramente.

Guisando, 27 de Julio de 2.007.

El Alcalde, Eduardo Tiemblo González.

Número 4.885/07

AY U N TA M I E N TO D E EL HO R N I L L O

A N U N C I O

ENAJENACIÓN DEL LOTE EXTRAORDINARIO
5/2007, EN El M.U.P N° 11, POR PROCEDIMIENTO
DE SUBASTA CON CARÁCTER DE URGENCIA

OBJETO DEL CONTRATO.- Constituye el objeto
del contrato, la adjudicación por el sistema de pública
subasta, con carácter de urgencia, de la enajenación
del aprovechamiento maderable citado en el encabe-
zamiento.

MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN.- Tramitación
urgente. procedimiento abier to, mediante subasta.

Los pliegos de condiciones económico-administra-
tivas y particulares de la enajenación, quedan expues-
tos al público en la Secretaría de este Ayuntamiento
durante el plazo de 8 días hábiles, contados a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, a efecto de reclamacio-
nes.

Simultáneamente se anuncia la subasta pública.

LUGAR DE EJECUCIÓN Y CARACTERÍSTICAS.-
Monte de Utilidad Pública n° 11, El Hornillo.

LOTE 50/2007.

- Lote 5/2007 Extraordinario forzosos/secos.

- Especie: Pino Pinaster.

- Localización: Cuarteles B y C. Rodal todo el
M.U.P n° 11.

- N° de Pies: 594.

- Volúmenes: 630,00 m3 con corteza.

491,00 m3 sin corteza. 

- Valor m3 con corteza: 12,00  

- Precio Tasación Base: 7.560,00  

- Precio Tasación índice: 9.450,00  

- Modalidad del aprovechamiento: Contada de las
trozas apeadas a pie de tocón.

- Forma de entrega: En pie.

- % de corteza sobre el volumen de corteza: 22%

- Plazo total de ejecución: 5 meses a partir de la
fecha de adjudicación.

- Época de corta: Todo el año.

- Vías de saca a utilizar: Las propias del monte.

- Ingreso en el fondo de mejoras del monte: 15%
sobre el valor de adjudicación.

- Gastos de operaciones facultativas: 831,60  

GARANTÍAS.- Los licitadores deberán constituir en
la caja de la corporación municipal el equivalente al
2% del valor de tasación base del aprovechamiento,
en concepto de fianza provisional.

Adjudicado el aprovechamiento al mejor postor, el
que resulte adjudicatario , deberá en respuesta de la
perfecta ejecución del contrato, incrementar la fianza
provisional hasta el 4 % del valor de adjudicación.

PRESENTACIÓN DE PLICAS.- Las proposiciones
para optar a la misma, se presentarán en la secretaría
municipal en horario de oficina, en el plazo de TRECE
DÍAS NATURALES, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del anuncio de licitación en el
Boletín Oficial de la Provincia. El ultimo día del plazo,
en caso de coincidir con sábado se trasladará al día
hábil siguiente. Este día se admitirán proposiciones
hasta las trece horas.

APERTURA DE PLICAS.- La apertura de plicas
tendrá lugar en el salón de sesiones de la Casa
Consistorial a las 13,00 del último día del plazo para
presentar las proposiciones. El acto será público.

CRITERIOS DE SELECCIÓN.- Será el del precio
más alto de cada lote, partiendo del valor base, sin
que el Ayuntamiento contraiga obligación de contratar
en caso de que no se cubra el valor índice.

El Hornillo, a 24 de julio de 2007.

El Alcalde, Alberto González Marcos
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Número 3.762/07

AY U N T A M I E N T O D E

B U R G O H O N D O

A N U N C I O

Por parte de Dª RAQUEL ARAGÓN CASTRO, se
ha solicitado Licencia Ambiental para la instalación de
un Almacén agrícola para conservación y manteni-
miento de explotación, en El Frontal, Polígono 11, par-
cela 3.

Lo que se hace público a tenor de lo establecido
en el Artículo 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de Abril de
Prevención Ambiental, a fin de que quienes se consi-
deren afectados por la explotación que se pretende
establecer puedan formular alegaciones por escrito,
en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante el
plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Burgohondo, a 5 de Junio de 2007.

El Alcalde, Juan José Carvajal Martín.

Número 4.372/07

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ A N A

NOTIFICACIÓN DE LA APERTURA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA 

(Supuesto de no ser posible la notificación perso-
nal)

Solicitada licencia ambiental a favor de D. Antonio
Jiménez Hernández, para (instalar/ampliar/reformar)
la actividad Nave ganadera para Albergue de Rehala
Canina de 25 Perros para Cacerías de Caza Mayor,
que se desarrollará en la Parcela 5286 del Polígono 6
del Termino Municipal de Muñana (Ávila).

No habiendo sido posible la notificación personal,
y de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por medio del
presente anuncio se notifica a los interesados relacio-
nados en el Anexo que, pueden presentar alegacio-

nes en el plazo de veinte días desde el día siguiente a
la aparición de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, haciendo constar que podrán consultar el
expediente completo en las dependencias del
Ayuntamiento.

En Muñana, a 2 de Julio de 2007.

El Alcalde, Luis Pérez Pérez.

ANEXO

NOMBRE, 1º APELLIDO Y 2.° APELLIDO/RAZON
SOCIAL: 

Excma. Diputación Provincial

DOMICILIO/MUNICIPIO/PROVINCIA: 

Carretera San Juan del Olmo

NOMBRE, 1º APELLIDO Y 2.° APELLIDO/RAZÓN
SOCIAL: 

Victoriano Polvorines Soria

DOMICILIO/MUNICIPIO/PROVINCIA: 

C/ Sol. Muñana (Ávila)

NOMBRE, 1º APELLIDO Y 2.° APELLIDO/RAZÓN
SOCIAL: 

Valentín García Sánchez

DOMICILIO/MUNICIPIO/PROVINCIA: 

C/ Sauces. Muñana (Ávila)

NOMBRE, 1º APELLIDO Y 2.° APELLIDO/RAZÓN
SOCIAL: 

Ayuntamiento de Muñana.

DOMICILIO/MUNICIPIO/PROVINCIA: 

Muñana (Ávila).

Número 4.446/07

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L P E R A L D E P I N A R E S

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 6 de julio de
2007, se aprobó definitivamente el proyecto de actua-
ción con determinaciones de urbanización completas
(proyecto de urbanización) formulado por D. Pedro
María Linares Valdés, en representación de la empre-
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sa Bilbomaison S.L., que afecta a la unidad de actua-
ción SAU 5 que lleva a la práctica las previsiones del
Plan Parcial SAU 5 de las Normas Subsidiarias de
Navalperal de Pinares, lo que se publica a los efectos
del ar tículo 251.3 del Decreto 22/2004, de 29 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, puede interponer alternativamente o
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio, ante el Alcalde de este Ayuntamiento
de Navalperal de Pinares, de conformidad con los ar tí-
culos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Ávila, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la
recepción de la presente notificación, de conformidad
con el ar tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se opta-
ra por interponer el recurso de reposición potestativo,
no podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio. Todo
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime pertinente.

En Navalperal de Pinares, a 6 de julio de 2007. 

El Alcalde, José Luis Bartolomé Herranz.

Número 4.634/07

AY U N T A M I E N T O D E S A N

G A R C Í A D E I N G E L M O S

E D I C T O

Por Don Pedro Prieto Díaz con domicilio a efectos
de notificación en la Calle Milagrosa, n° 18, de San
García de Ingelmos (Ávila), se solicita licencia ambien-
tal para legalizar, conforme a la Ley 5/2005, de 24 de
Mayo, la explotación de "Ganado bovino de leche" ubi-
cada en la parcela 322. del polígono 5 (Cno. del
Cementerio) de esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar tículo 7 de la citada Ley, se hace público, para los
que pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada actividad que se pretende legalizar, pue-
dan formular las alegaciones y observaciones perti-
nentes, en el plazo de 20 días a contar desde la inser-
ción del presente EDICTO en el Boletín Oficial de la
Provincia.

San García de Ingelmos, a 5 de julio de 2007.

El Alcalde, Carlos Rodríguez Blázquez.

Número 4.646/07

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Arévalo, en
sesión celebrada el día cinco de Julio de dos mil siete,
aprobó las propuestas de Alcaldía que se transcriben
a continuación, relativas a retribuciones, asistencias e
indemnizaciones de los miembros de la Corporación,
a reserva de los términos que resulten de la aproba-
ción del acta de dicha sesión:

A)

Que queden fijadas las asignaciones de cada
miembro de la Corporación por asistencia a sesiones
o reuniones de órganos colegiados, de las que se
levante la pertinente acta, en las siguientes cantida-
des:

1. Por cada sesión del Pleno, ciento cinco euros.

2. Por cada sesión o reunión de la Junta de
Gobierno Local, ochenta y cinco euros.

3. Por cada sesión de cualquier Comisión
Informativa, ochenta y cinco euros, el Presidente efec-
tivo, y setenta euros los Concejales.

4. Todos los miembros de la Corporación percibi-
rán indemnizaciones por gastos ocasionados en el
ejercicio de su cargo, optando por una de las siguien-
tes formas:

4.1. Percibir treinta euros como dieta, sin necesidad
de justificación documental, más el kilometraje corres-
pondiente, aplicado según las normas que rijan para
los funcionarios. 
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4.2. Percibir las cantidades documentalmente jus-
tificadas.

Las dos modalidades anteriores se entienden
siempre con salida del término municipal, pues, den-
tro del mismo, se aplicará la justificación documental.

5. Por cada sesión o reunión de Mesa de
Contratación, setenta euros.

6. Por asistencia a sesiones en representación del
Ayuntamiento a cualquier órgano colegiado que no
lleve consigo el derecho a percibir algún tipo de
indemnización, setenta euros.

B)

1. Que se declare formalmente que el Alcalde ejer-
za sus atribuciones en régimen de dedicación exclusi-
va, autorizándole a dedicarse a la abogacía, como
actividad marginal, sin causar detrimento a su dedica-
ción a la Corporación, tal y como permite el ar tículo
13.3 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

2. Que, en atención a la dedicación exclusiva, se
acuerde que el Alcalde sea afiliado y dado de alta en
el Régimen General de la Seguridad Social, asumien-
do la Corporación el pago de las cuotas empresaria-
les que correspondan.

3. Que se fije la retribución anual del Alcalde en la
misma cuantía que la retribución anual asignada por
todos los conceptos al puesto de trabajo de
Secretario General del Ayuntamiento, que percibirá en
catorce mensualidades, con deducción de las reten-
ciones que procedan, correspondiendo percibir las
dos extraordinarias o su parte proporcional en los
meses de junio y diciembre, con cuya retribución no
podrán cobrarse por el titular de la Alcaldía las per-
cepciones que correspondan a los demás miembros
corporativos por asistencia a sesiones o reuniones de
órganos colegiados, salvo las fijadas para Tribunales
de pruebas selectivas.

4. Que el Teniente de Alcalde que sustituya al
Alcalde por razón de ausencia o enfermedad de éste,
previa delegación, o, si no hubiera podido ser conferi-
da, por la asunción per se y legal de las funciones,
perciba las retribuciones asignadas al Alcalde, sin que
al Teniente de Alcalde se le exija dedicación exclusiva
ni compatibilidad, cualquiera que sea el régimen de

sus ingresos, salvo que provinieran de retribuciones
del sector público. Todo ello, sin merma de la remune-
ración del titular de la Alcaldía.

5. Las retribuciones del Alcalde experimentarán
cada año el incremento de los haberes de los funcio-
narios.

6. Los efectos de esta proposición serán desde el
día 1 de julio de 2007.

Arévalo, 12 de julio de 2.007.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

Número 4.756/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E

P I E D R A H Í T A

E D I C T O

DOÑA CARMEN MATEOS MEDIERO SECRETA-
RIO/A DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE
PIEDRAHÍTA

Hago saber que en el expediente de declaración
de herederos abintestato seguido en este Juzgado al
número 183/2007 por el fallecimiento sin testar de
D/ña. AMBROSIA MARTÍN JIMÉNEZ, ocurrido en
Ávila, el día 21/12/06, promovido por SERAFINA
MARTÍN JIMÉNEZ, a su favor y a favor de PEDRO
MARTÍN JIMÉNEZ, LUIS MARTÍN JIMÉNEZ, MARÍA
DE LOS ÁNGELES MARTÍN JIMÉNEZ, IRENE
MARTÍN JIMÉNEZ, parientes en segundo grado del
causante, se ha acordado por resolución de esta
fecha llamar a los que se crean con igual o mejor
derecho a la herencia, para que comparezcan en el
Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a partir de
la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de
no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

En Piedrahíta, a nueve de julio de dos mil siete.

El/La Secretario, Ilegible.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E
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